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El presupuesto de Buenos Aires es una ficción

El proyecto de Presupuesto 2009, es una ficción, y eso el que trataremos de demostrar en este debate.

Ficción porque no se ajusta a los dichos de los funcionarios, a sus anuncios públicos, a la irreal concepción que aumentan los gastos para atender a los sectores mas castigados de Buenos Aries, que representan entre quienes están por debajo de la línea de pobreza y quines no llegan a la línea de indigencia un universo de mas del 40% de los habitantes.

Hay una cuestión obvia que también se desprende  de este proyecto, el gobernador no es un moderado como pretende hacerse ver como prudente, es un conservador, de rasgos neoliberales en su concepción presupuestaria, mas preocupado por responder a la demanda de atención de los negocios privados que de atender las cuestiones publicas.

Niega como todo conservador la existencia de la legislatura, cree que la gestión se reduce a que existe un poder que dispone y otro que debe convalidar, que para eso fuimos elegidos. Y avanza aún más.

Por segundo año consecutivo se pretende que la información analítica que permite analizar las políticas que llevará a cabo la gestión de gobierno porque no se cuenta con los programas que la Administración Pública va a realizar durante el ejercicio 2009. Pues el proyecto al convertirse en ley expresa en su artículo 23º que: el respectivo presupuesto analítico, donde constan los programas y proyectos de obras a realizarse por la provincia, será “distribuido” antes del 1º de abril de 2009.


De aprobarse este artículo, el presupuesto puede ser modificado por el Poder Ejecutivo sin consideración legislativa -al igual que se hizo con presupuestos anteriores, incluido el del ejercicio 2008-, convirtiendo el presupuesto aprobado en letra muerta.

Ello implica una clara delegación de facultades del Poder Legislativo al Poder Ejecutivo, ya que no se conocen las políticas que realizará en el ejercicio en curso, al no contarse con los programas ni los proyectos a instrumentarse. Si luego de la aprobación de este artículo, se eleva en abril a la Legislatura, a título informativo, programas que no están bien definidos, inadecuados, que son poco claros o no justifican su razón de ser, nada se puede hacer desde el Poder Legislativo para subsanarlo.
 Además, es sugestivo que no se tenga estructurado el presupuesto al máximo nivel de desagregación, pues para confeccionar el sintético es necesario contar con el detalle por jurisdicción, para fundirlo en este proyecto que se somete a consideración legislativa. 

Pero no es la única delegación de facultades que se delegan este texto mantiene:

· Delegación de facultades en el artículo 17º para disponer las reestructuraciones y modificaciones de créditos que consideren necesarias en sus jurisdicciones sin límite alguno.
· Delegación de facultades en el en el artículo 18º para poder modificar la distribución de horas cátedra y cargos. 

· Delegación de facultades para adecuar agrupamientos y créditos de la planta de personal  y modificar la cuenta “obtención de préstamos”. 

· Delegación de facultades para las autorizaciones de los artículos 17º y 18º sean ampliadas a los Ministros, Asesor General de Gobierno, Fiscal de Estado, Contador General de la Provincia, Tesorero General de la Provincia, Presidente del H. Tribunal de Cuentas, Presidente de la Junta Electoral, Titulares de los Organismos Descentralizados, de Instituciones de Previsión Social y del Consejo de la Magistratura, Secretario General de la Gobernación, Secretario de Derechos Humanos, Secretario de Deportes, Secretario de Turismo y Coordinador General de la Unidad Gobernador.

· Delegación de facultades en al Poder Ejecutivo, (artículo 22º), para ajustar las remuneraciones salariales del personal dependiente de la Administración General de la Provincia de acuerdo con los objetivos de política salarial.

· Asimismo, el artículo 26º del Proyecto de Presupuesto 2009 establece que se mantendrá la vigencia del artículo 25º de la Ley 13.786 –Presupuesto 2008-. A través de esta disposición se crearon 3.515 cargos.

No obstante, se crean cargos en el ejercicio anterior por excesos incurridos en las designaciones y en este presupuesto son enviados a convalidar. Arrogándose, de este modo, el Poder Ejecutivo facultades legislativas, que pretende le sean aceptadas.  

Carece de sentido aprobar un presupuesto que puede ejecutarse de una manera totalmente diferente de la aprobación legislativa. O sea, se puede cambiar la estructura presupuestaria creada por ley, desvirtuando totalmente el presupuesto aprobado y como si no fuera grave transformar el presupuesto en letra muerta, se delegan las facultades conferidas por la Constitución provincial que dispone en su artículo: “no pueden delegarse las facultades que ella confiere”.
El problema de la delegación de facultades al Poder Ejecutivo no solo tiene que ver con una cuestión vinculada a la disputa entre poderes.
Quiero detenerme un minuto para ejemplificar cual es la cuestión de fondo, con dos ejemplos claros.

En la formulación del presupuesto 2009 se consolida a la Administración Pública las Instituciones de Previsión Social. La argumentación para ello es la implementación definitiva de la Reforma financiera.

El Presupuesto General de la Administración Provincial por $56.032 millones,  incorpora el Régimen Previsional -Instituto de Previsión Social y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Policía-, por un importe de gastos de $8.050 millones y recursos por $8.200 millones.

Con ello, las Instituciones de Previsión Social pasan a depender de la Administración Central, afectando su autonomía económica y financiera, establecida en la Constitución Provincial.

La realidad es que mas allá que se estaría disfrazando en el Presupuesto 2009, se pierde por un lado la autonomía al sistema provisional ya que se podría a partir de las facultades para transferir partidas delegadas apropiarse  de excedentes permanentes del IPS para volcarlos a la caja de la Tesorería y así financiar los gastos provinciales y contener el déficit estructural de la Provincia que crece exponencialmente. Todo ello, en desmedro de los empleados públicos, jubilados y pensionados y el avasallamiento de sus derechos adquiridos.

¿Es descabellado pensar esto? No. Recientemente, fue elevado sin éxito un proyecto modificando el Régimen Previsional creando el Subsistema de Administración Financiera, que originó una sensación adversa y de  inseguridad en los sectores sociales bonaerenses y obligó a desistir del proyecto. Haciendo caso omiso a ello se insiste en esta consolidación.

De tal modo, nuevamente se podría proceder a la apropiación de las ganancias de un subsistema autónomo, como es el IPS; pues a través de transferencias presupuestarias se desviarían recursos de la finalidad real de un sistema independiente y autofinanciado.
Un segundo ejemplo:

Nosotros aprobamos un presupuesto para Desarrollo Humano en el 2008 que tenia asignado distintas recursos que posibilitarían la ejecución de distintos programas, ¿Qué ocurrió?: En uso de esas facultades que hoy están incluidas en el articulo 21 y que le permiten transferir recursos al Gobernador, al analizar la proyección de ejecución del Ministerio de Desarrollo Social al 31/12/2008 se observa un pequeña sobrejecución nominal respecto al crédito original del orden del 8%; sin embargo más de 50 programas se subejecutaron nominalmente sobre un total de 72, 17 de ellos se ejecutaron entre 0 y 25%. 

Algunos ejemplos:

· El  Programas Convivenciales para la Atención a la Infancia y Adolescencia se ejecuto el 1,5% de lo que tenia asignado.

· El  programa comadres se ejecuto en un 8,54%

· El programa de Seguridad alimentaria un 17%

· El programa Atención de Niños y Adolescentes en Situación de Calle se utilizaron el 31,84% de los recursos.

· Para el programa Banco de Materiales solo se utilizó el 50% de los recursos asignados

· Los Programas mas vida, tercera edad, Casa de abrigo ni siquiera llegaron a ese 50%.

El ejemplo vale también para otras jurisdicciones.

¿donde van a para esos recursos que faltan o que sub ejecutan?, al pago de deuda o a gasto corriente.
Pero supongamos, por un instante que estas facultades no existieran y que deberíamos ajustarnos a analizar el presupuesto como si este proyecto fuera  eso, un calculo de recurso y gastos definitivo:

Este proyecto de ley pretende, elevar los ingresos de 44.000 Millones a 53.000 Millones, es decir un 18,7%.

Ahora bien, ¿es posible?

El gobernador cuando describe la situación de la recaudación del 2008 dice”Dentro de los sectores más dinámicos, se destacaron la industria manufacturera, la construcción y los servicios públicos y de transporte.

La industria manufacturera: Esta expansión estuvo liderada por el sector automotriz, seguido por las industrias metálicas básicas, los productos del tabaco, los productos de caucho y plástico, y la elaboración de minerales no metálicos. Por su parte, la actividad de la construcción acumuló hasta agosto de 2008 un crecimiento de 6,0%.

Y concluye: En relación con las perspectivas provinciales para el año próximo, es probable que las derivaciones de la crisis financiera internacional calen más hondo en la economía bonaerense que en el resto del país.

Esto responde, básicamente, al fuerte peso de las exportaciones industriales de la Provincia, y en particular, al destino de las mismas, concentradas mayormente en Brasil, país que se espera resulte relativamente más perjudicado por la mayor volatilidad financiera internacional. En concreto, mientras que las exportaciones bonaerenses al vecino país alcanzaron en 2007 el 31% del total, para el país en su conjunto tal cifra ascendió al 19%. 

Compartimos absolutamente este diagnostico, pero si esto realmente es así:

· ¿de donde surge el calculo estimativo que indica para el Gobernador que. Los Recursos Tributarios de Origen Provincial ascenderán a $ 17.956,9 millones, un 37,3% por encima de lo recaudado en 2007?

· Si, el rubro de mayor peso relativo corresponde al Impuesto sobre los Ingresos Brutos (70,7% de los recursos tributarios provinciales), recaudándose por este concepto $ 12.695,6 millones. ¿De donde surge que se podrá incrementar la recaudación de este tributo un 26% más que el año anterior si justamente ese tributo esta atado a la actividad industrial y comercial?

· Si además la actividad inmobiliaria esta paralizada ¿de donde surge el aumento del 11% en la recaudación de ese tributo?.

· Si el incremento del Impuesto a los Automotores, que se prevé en un irracional 36%, es sustancialmente relacionado a los patentamientos de unidades 0 Km y estas también se encuentran en una situación de parálisis, 
· ¿que nos hace suponer que se cumplirá esa meta, si ni siquiera en un año como el corriente se legó en algunos casos a obtener los recurso calculados y en otros la suba fue nominal pero no real?
Pero si tenemos problemas con los recursos propios con la Nación no nos va mucho mejor.

Dice el Gobernador en el Mensaje:
, “la Provincia de Buenos Aires continúa acentuando la pérdida de participación relativa respecto del total de jurisdicciones, descendiendo al 19,7% para el 2009. La evolución descripta es consecuencia de que la jurisdicción posee asignadas sumas fijas en un conjunto importante de regímenes, siendo las remesas en concepto de la asignación prevista en el artículo 104 del Impuesto a las Ganancias (ex Fondo de Reconstrucción del Conurbano) la que más repercute, dado que en el momento de su establecimiento la Provincia percibía el 10% del producido del Impuesto a las Ganancias, y a partir del tope de $650 millones, ese porcentaje ha venido disminuyendo a favor del resto de jurisdicciones, llegando en el año 2009 a un valor cercano al 1%.
En definitiva, la dinámica decreciente de la participación secundaria de la Provincia de Buenos Aires es una cuestión de extrema relevancia, sobre todo a la luz de cualquier indicador que se considere, tal como la participación en la actividad económica total, y de manera más relevante, la decisiva importancia de la Provincia dentro de las necesidades socioeconómicas del país.
Compartimos absolutamente el diagnostico:

Pero el problema es que ante el mismo cuales son las medidas que se toman.

Se habla de negociaciones reservadas con la Nación, la verdad es que cualquier mejora producto de esas negociaciones no esta reflejada en este proyecto.

El Ex Presidente Kirchner, anuncio:

· Mejoras en relación al impuesto al cheque, se sancionó la Ley y no se obtuvo un solo centavo.-
· Se sancionó la ley de apoderamiento de los fondos de las AFJP, allí se aportaba desde el impuesto al IVA y Ganancias recursos adicionales para el sistema provisional que ahora no serían necesarios, cuanto le devuelven a las provincia cero centavos.

· Se anuncio la modificación del tope de 650 millones de pesos, cuanto se mejoró o centavo, ya vimos que hoy estamos en el orden del 1% cando antes era el 10%.

Los Recursos Tributarios de Origen Nacional, alcanzaron al cierre del ejercicio $14.350,5 millones, se espera para el 2009 un incremento del 13%.

La Distribución Secundaria de la Coparticipación Federal de Impuestos pasará de $ 9.092,5 millones recaudados al cierre de 2007 a $ 11.493,6 millones durante este ejercicio, implicando un crecimiento del orden de 26,4%. 

Pero aquí hay que hacer una salvedad el Presupuesto de la Nación también prevé un incremento de las variables económicas que al entender de todos los analistas, y como decíamos del propio gobernador en este mensaje, no se compadece con la delicada situación que lamentablemente nos tocará vivir en año 2009,

Así la previsión de un aumento del PBI del 4%, de un dólar a $ 3,19, de una inflación del 8,9%, de aumento de de las exportaciones cercano al 10%, constituye una premisa ficticia para poder llegar a esa mejora del 13%.

Con los recursos de capital, no tenemos mejor suerte los Bonaerenses, contrariamente a lo que se dice en todas las tribunas donde asiste el matrimonio Kirchner, mostrarán según este mensaje, al cierre de 2008 una caída del 6,7% a raíz de menores Transferencias de Capital. 
En particular, el conjunto de los planes nacionales aplicados a la construcción y mejora de viviendas ascenderá a $ 346,8 millones, implicando una caída interanual de 18,7%. Naturalmente, la disminución por estos conceptos afecta la ejecución del gasto en dichos planes.

El Problema de la Deuda

Se estima que al finalizar el 2008, la Provincia habrá pagado servicios de deuda por $3.998,7 millones.

En 2008, los pagos al Gobierno Nacional significan el 71,2% de los pagos totales por servicios de la deuda. Luego, en orden de importancia, le siguen los pagos a los tenedores de títulos públicos, significan el 17,7% de los servicios totales, y dentro de este subconjunto los pagos por Eurobonos que significan prácticamente la totalidad de los servicios de títulos públicos. Los pagos a organismos multilaterales de crédito, esto es, BID y BIRF, significan el resto de los servicios de deuda (11,0%).

Además se refinanció deuda por 2820 Millones de pesos en el marco del programa de financiamiento ordenado.

Se estima que la Provincia finalizará el año 2008 con un stock de deuda proyectado al 31 de diciembre de 2008 de $ 39.911,9 millones, esto es, un incremento del 7,8% con respecto a 2007 ($ 2.900 millones, aproximadamente), o sea que cuanto mas pagamos mas debemos.

Además en el actual esquema semi devaluatorio de estos días no hay que dejar pasar por alto que 14.000 millones son en moneda extranjera.

La deuda con la Nación, creció desde el 2001 al 2008, un 3000%, es decir creció 30 veces, pasó de 818 MILLONES de pesos a 24.531.-

Y aquí podemos hacer un ejercicio: si realmente tuviéramos el 10% del impuesto a las ganancias y no el 1%, en el transcurso del mismo periodo podríamos haber cancelado esa deuda, solamente para el 2007, deberíamos haber recibido 6000 Millones de pesos y no 650.-

La deuda pública de la Provincia de Buenos Aires, pasó de representar el 30% de su presupuesto en el 2001 a representar 70% del presupuesto en el 2009. 

En otros términos, prácticamente el total de la deuda reclamada por el Gobierno Federal a la Provincia de Buenos Aires, es coincidente con los importes cedidos por la Provincia al Gobierno Federal.

Se puede verificar que el conjunto de provincias reciben aproximadamente entre el 22% y el 24% de los recursos coparticipados y no coparticipados. Entre 8 a 10 puntos menos que lo que establecía la Ley 23.548.

Esta situación se agrava aun más si se tienen en cuenta la situación a futuro, 

El creciente incremento de la deuda provincial, fue acompañado de un incremento exponencial en los servicios de la deuda, que pasaron de representar el 1,8% del total de erogaciones al 4,0% del presupuesto. 

Los 4000 Millones de pesos proyectados para el ejercicio 2009 en término de servicios de la deuda, representan:

· 0,8 veces el gasto provincial en seguridad 

· 6 veces el  gasto provincial en vivienda 
· EL 30% del gasto provincial en Educación y Cultura 

· 2 veces el presupuesto de Desarrollo Humano.
· El 80% de las transferencias a los municipios en el año.

· 10 veces el gasto para obras de vialidad
Entrando en el análisis de los gastos:

· 1) Este  presupuesto se caracteriza porque las actividades productivas han sido dejadas de lado, ya que:

· ♦ Ministerio de la Producción y Ministerio de Asuntos Agrarios: tiene una asignación presupuestaria aún menor que la  irrisoria participación del ejercicio 2008. Pues del 0,45%  pasa al 0,43%,  con un aumento irrelevante que asciende a $83 millones en valores nominales. 

· 2) Este es un presupuesto que refleja una menor incidencia de aquellos organismos gubernamentales caracterizados por contener una mayor cantidad de programas sociales, salud, investigación, cultura y educación.  Destacándose la escasa participación del: 

· ♦ Ministerio de  Salud que representaba el 6,96 % en el 2008 y disminuye al 6,14% en el 2009. Observemos lo que ocurre con la evolución del presupuesto del MINISTERIO DE SALUD en el 2002, 9,67%,  en el 2003, 8,42%, en 2004, 8,21%,  en 2005 7,96%, en 2006 7,27%, en 2007,6,71%,en 2008 6,96 % y para el 2009, 614 esto significaría que de haber mantenido el presupuesto del año 2002 en plena crisis hoy tendríamos que tener para salud casi 5000 Millones y tenemos. Todo esto mientras la mortalidad infantil llega a niveles escandalosos donde mueren en Buenos Aires mas de 3000 pibes por año.
· ♦ Ministerio de Desarrollo Social que representaba en el 2008 el  4,26%  y en el 2009 desciende al 4,01%, acumulando una suba nominal de $760 millones. 

· ♦ Ministerio de Trabajo que representaba el 0,21%, del total presupuestado para el 2008 y figura con el 0,18% en el 2009. 

· Instituto de la Vivienda que representaba 2,11% en el 2008 y cae al 1,45% en el 2009. A lo que se suma una baja en términos reales, pese al aumento de $75 millones en valores nominales.

· Se demuestra que la investigación científica, no tiene lugar en las políticas del gobierno provincial, ya que es evidente que se tiende a la extinción de la misma, pues la CIC tiene una asignación presupuestaria  del  0,12% en el 2008 al igual que en el período anterior. Mientras que en el 2009 su participación se reduce a 0,09%.

· Dirección General de Cultura y Educación representa menos que en el presupuesto 2008, ya que pasa del 32% al 31%.. 

· Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, que no obstante la magra participación de 0,38% para el ejercicio 2008 desciende al 0,31% en el 2009.
· Lo mismo puede decidirse de la asignación presupuestaria para la Universidades Provincial del Sudoeste y  Pedagógica Provincial que descienden del 0,02% en el 2008 al 0,01% en el 2009.   
3) Este es un presupuesto donde la justicia y la seguridad continúan siendo postergadas, pues el:
♦ Poder Judicial acumula escasas participaciones del total del presupuesto, siendo en el 2008 el 4,44% y en el 2009 el 4,55%. La participación presupuestaria si bien es mayor que la del 2008, desciende en términos reales y es muy baja para mejorar la eficiencia del funcionamiento de la justicia.

♦ Ministerio de Seguridad sube en valores absolutos, pero disminuye su participación en el total del presupuesto en un importante porcentaje, ya que pasa de  8,39% al 6,79% del 2008 al 2009, respectivamente. Esta escasa asignación evidencia las pocas intenciones del Poder Ejecutivo de mejorar la seguridad provincial que tanto inquieta a los habitantes de la provincia, ya que se le rebaja su participación presupuestaria aunque aumente escasamente su asignación efectiva.

4) En cuanto a las obras también han sido relegadas, ya que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos  exhibe una caída continua.

Este Ministerio baja su asignación del año 2007 a la fecha, pues su participación desciende, ya que  tenía asignado en  2007 un 2,98%, en  2008 se reduce a 2,68% y en 2009 se reduce aún más, ya que llega a 2,62%. Esta magra asignación evidencia claramente que las obras serán relegadas al igual que en los ejercicios anteriores.

Además, la inversión total de la provincia,  que es la que genera la innovación  y motoriza la economía, cae de 5,70% en 2007% a 5,68% en 2008 y a 5,54% en el 2009. 

5) Contrastando con los bajos porcentajes asignados a lo social, laboral, productivo, justicia, seguridad e inversión hay áreas donde no se han implementado políticas de ajuste. Merece destacarse que:

♦ Jefatura de Gabinete y Gobierno aumenta del 0,50% a 1,37%, representando más que producción, asuntos agrarios, trabajo, investigación, patronato de liberados, actividades culturales y universitarias.

En cuanto a los gastos en personal esta partida es de $24.787 millones en el 2009, lo que representa el 49% de las erogaciones corrientes y el 45% del presupuesto total para este período.

Los niveles presupuestados no prevén aumentos salariales para el año 2009, medida que no es acompañada por el manejo racional de los aumentos de cargos, tal como se visualiza al analizar el incremento de la nómina. O sea, que el aumento de esta partida se debe al  incremento en los cargos y no sólo a incrementos salariales, al igual que en el ejercicio 2008 porque pondría en evidencia una violación a la ley de responsabilidad fiscal, incrementaría la proyección del déficit ya que de aumentar el nivel inflacionario y los salarios seguir esa pauta del 8,9% proyectado como mínimo necesitaríamos entre 2300 o 2500 millones de pesos adicionales.

La única propuesta que contiene el proyecto es la creación de nuevos cargos.

Respecto a esto nos preguntamos ¿que explicación tiene que se cree 400 cargos para el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno,  25 cargos para la Secretaría de Deporte y solamente  23 cargos para el Patronato de Liberados?
¿Que explicación tiene que se creen  101 y por el artículo 27º se convalidan otros 210 cargos  para el Instituto Provincial de Lotería y Casinos distribuidos en: 101 cargos para el Régimen Estatutario de la Ley N° 10.430, 287 cargos para la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y nuevamente no aparecen nuevas designaciones en el área de salud?

♦ RESULTADO ECONOMICO

Las finanzas públicas de la Provincia de Buenos Aires atraviesan por una difícil situación financiera, la que no solo se ve influenciada por la crisis nacional e internacional actual, sino que las misma es estructural y autónoma.  

Un punto  importante, que nos da un claro indicio de la gravedad de la situación  es el desahorro económico ejecutado en los dos últimos años en el balance financiero de la provincia. 

Se observa que el resultado económico negativo extraído de la ejecución presupuestaria al cierre de 2007 es de $157 millones (se había presupuestado un resultado positivo de $138 millones) y para octubre de 2008 es de $1.589 millones (se había presupuestado un resultado positivo de $142 millones). 

Si se extrapolan dichas cifras y se considera la fragilidad de las cuentas fiscales para este año se proyectaría un déficit de $1.112 millones se superaría ampliamente dicha cifra, pues no hay posibilidad de contención del gasto corriente ni de alcanzar el nivel de recursos proyectados.

Esto implica, que la provincia ha necesitado y necesita un financiamiento permanente para cubrir, no sus gastos por la realización de obras de infraestructura, sino sus erogaciones corrientes, las que incluyen una alta proporción de gastos burocráticos.

La situación fiscal de la provincia se ha venido deteriorando con una tendencia que se acentúa en sus aspectos negativos. Con el acceso al crédito cortado y con la caótica situación financiera nacional, luce poco probable la ejecución de este presupuesto y cálculo de recursos tal como está diseñado.
♦ DÉFICIT FISCAL

Hasta el período 2006 se había reducido el déficit de la Provincia, pero en el 2006 no se equilibraron los recursos con los gastos. ¿Cómo evolucionó esta situación? 


· En el 2006 la falta de financiamiento fue de $1.102 millones y representó un 65% de lo estimado anual de $1.692 millones. Si se considera la amortización de deuda por $2.709 millones el déficit alcanzó los $3.811 millones.
· Considerando el estimado 2007 la necesidad de financiamiento ascendería a $2.107 millones y la amortización de deuda a $2.722 millones. Lo que totaliza un déficit de $4.829 millones.

· El proyecto bajo análisis estima un financiamiento de $2.904 millones para el 2008, lo que sumado a la amortización de deuda de $2.953 millones totaliza un déficit de $5.857 millones.

Los números expuestos con anterioridad exhiben por sí solos la gravedad de la situación financiera de la Provincia. Crisis a la que se ha llegado por la irresponsabilidad de las autoridades en el manejo de las cuentas fiscales. 

Para el 2009 se requieren nuevos ENDEUDAMIENTOS. El presente proyecto, de aprobarse:

· Autoriza al Poder Ejecutivo a endeudarse con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por la suma de U$S 25 millones, para el Programa “Seguridad Ciudadana e Inclusión”. Para ello se afectan los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. (Art. 38º)
· Otro endeudamiento a contraer con el Banco de Reconstrucción y Fomento (BIRF) autorizando al Poder Ejecutivo es por la suma de U$S 125 millones, para la Ampliación de la Fase 1 (APL 1) del “Programa de Desarrollo de la Inversión Sustentable en Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires”, que actualmente se encuentra en ejecución.  (Art. 39º)
· Se otorga una autorización de endeudamiento por la suma de $2.936 millones, para afrontar la cancelación de los servicios de amortizaciones previstos para el ejercicio 2009.  (Art. 51º)
· Por el artículo 52º se autoriza al Poder Ejecutivo a endeudarse por la suma de $2.396 millones, para financiar la ejecución de proyectos de inversión pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar durante el ejercicio 2009. 
· Se autoriza al Poder Ejecutivo a completar las acciones para la obtención de un préstamo ante Organismos Multilaterales de Crédito, por la suma de U$S 250 millones para el financiamiento de planes sociales. 

· Se autoriza a endeudarse con el Gobierno Nacional por la suma de U$S 40 millones más sus intereses, comisiones, gastos y accesorios conforme las operaciones de crédito concertadas por éste con el BIRF en el marco del “Programa de Servicios Básicos Municipales” y con el BID en el marco del “Programa de Mejora de la Gestión Municipal”-. (Art. 59º). 

O sea, autorizaciones de endeudamiento por 5.300 millones de pesos y 190 Millones de dólares o sea aproximadamente 6000 Milllones de pesos y si a  esto le sumamos  $1.145 millones para el pago de intereses de la deuda en el ejercicio 2009 y que se prevé amortizar capital por $4.098 millones, la provincia de Buenos Aires tendrá, excluidos los recursos previsionales afectados, mas del 17% del total de su presupuesto a financiar endeudamiento y servicios. 

Pero además ningún Diputado, porque no existe tal información, tiene el detalle del destino concreto de los fondos a obtener, recursos, forma de amortización, etc.

 A ello se suman endeudamientos abiertos para amortizar deuda e inversión en el 2009. 

En realidad se estarían aprobando endeudamientos “a ciegas”, imposibles de aprobar por falta de condiciones esenciales y exceso de atribuciones.

La política instrumentada ha llevado a la situación actual de uso abusivo de préstamos sin ningún tipo de control, que no deberíamos tolerar. 
Conclusión Final
Así cuestionamos entonces:

· Los valores estimados de crecimiento, incremento de precios relativos y pautas salariales no se condicen con la realidad.

· El desconocimiento de las políticas a instrumentar en el ejercicio inmediato siguiente; ya que del análisis del presupuesto no surge claramente cuáles serán los lineamientos de la gestión de gobierno.

· La falta de información analítica, pues no se cuenta con los programas ni proyectos que la Administración Pública Provincial va a ejecutar el ejercicio 2009. 

· La Inclusión de consolidación del Régimen de Previsión Social en la Administración General, que atenta contra su autonomía constitucional, por la falta de límites existentes en la transferencia de partidas.

· La existencia en todo el cuerpo legal de disposiciones por las cuales el Poder Ejecutivo se arroga facultades legislativas.  

· Los bajos montos asignados a las finalidades sociales, productivas, científicas, culturales y obras de inversión. 

· Meta de recursos de origen provincial, que quedará por debajo de la registrada, tanto para las estimaciones del ejercicio en curso como para el inmediato siguiente. 

· SOMETIMIENTO A LA POLITICA DE DESPOJO DE LA NACION DE LOS RECURSOS BONAERENSES.
Hace instantes hablábamos del nivel de endeudamiento: una última reflexión:

Previo a la emisión de los patacones este porcentaje en el presupuesto 2001, era del 13 % solamente como referencia, no como presagio.

ESTOS CUESTIONAMIENTOS HACEN IMPONSIBLE QUE NUESTRO BLOQUE ACOMPAÑE LA INICIATIVA DEL GOBERNADOR.
Walter Martello

Diputado de la Coalición Cívica-Vicepresidente II de la Cámara y miembro integrante de la Comisión de Presupuestos e Impuestos.
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